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(le Piluto: regniwi ineum 11011 es' de !toe 1111111<10 . Y n su:mcesor&tnct 
Pedro no dejó facultnd sobre los reinos de la tierra en lo temporal 
aunque ele pe,· accide111s se podía entremeter en ello. Y pues C'ri~ 
no le tlió tal poder, él 110 le tiene de su ptttrimonio ni puede dar U" 
cencia II nadie que <tuite sus cnsHs a su prójimo. Ni aún cn los biCk' 
nes temporales de sus súbditos, que son solamente los cristianos, DI 

tienen seño1·ío ni poder, sino en algunos c,1sos bien rnros y rC:!triekj: 
y mucho menos en las coslls de loe infieles, porque Snnd Pablocon.
fiesa el no tener sobre ellos autoridad q11onia,n dr ltiis q,,,eforiuu'III, 

/Jomi 111,¡¡J11dii'o{,i1 <'015. Expresamente dice que sólo Dios tiene podetj 
para castigar los idólatras c¡ue estos de quien habla cn~n- idólatr11s. 

:Xi aun es título suficiente el que algunos fingen cl1c1endo <¡ne 

1\1. ~ea Emperador en todas las Incli11s sin quitar a nadie su reino, 111 

al :--ciíor su señorío, 11 i al nlsnllo su libert.td ni lrncien<hl como n wr 
español y así quedando enda uno con su título y su señorío ~· ha
cienda, S. Jl. sea Emper,1dor sobre todos, y e:;to porque no deJen 
fe que han tomado y los gobierne en justicia. Digo que el fin esbue,.,; 
no }•ero el medio es ilícito, porque dirán ellos, que pa_ra qué han 
consentir otro rey sobre sí. o por qué título. Cosa de nsa es, «pon¡ 
no dejen la fe.» Si según la se11tc11cia de los que esto dicen, no 
lícito enscñorca1·se dellos antes c¡ue sean cristianos, ¿por qué des 

que lo son·? 
Porque perseyeren en la fe y no la dejen ¿cómo, untes que 

gan el pecado, los quieren castigar por ello? Q~e pone'.·1~ rey 
premo contra su voluntad, es pena; y nunca Dios castigo a n 

antes de que pecase, ni quiere que nadie lo haga, porque es ley 
tra rnüuralew, que es castigar al inocente. Cuanto más si, [ segú_n 
tos 1 sóla la predicación basta, sin guerra, pam que se tornen e 

,1 'b' 
nos ¿sola ella no bastará para que los conservar en la fe rec1 
Xo es menos dificultoso convertirlos que conservarlos en la fe. 
para lo primero bastan los predicadores ¿,por qué no b~1s_tarán 
lo que es menos? Si aconteciese que dejasen la fe rcc1b1da, ya 
otra cosa, que serían herejes, y a éstos el Papa, y el Rey en su n 
bre, pueden los castigar como a sus súbditos, que lo son, Y no 8 

que reciban la fe, que no lo son. . . 
Pues lue<ro eltítulo que S. ~f. tiene es sólo éste: que los rnd1os 

o . 

0 lu mayor parte, de su Yoluntad quieren ser sus vasallos y se tienen 
por honrados y desta nrnnera S. M. es rey natural dellos también 
como de los españoles, y con buena concieneia podrá recibir tributos 
moderados su~te11hín<lolos en justicia y cristiandad. Y n~í es el ma
vor serYicio que nadie le puedo hacer, en granjenr lns voluntndes 
dellos con buen trabnniento en su nombre, para que huelguen de 

ser sus vasallos. 
De donde se sigu<' manifiestamente que con buena conciencia no 

puede hacer repc1rtimiento de nquella tierra dándola a caballeros y a 
señores haciéncloles v,1sallos dellas, porque la tierm es de los indio~, 
cuyo dominio tienen jure ,Qe11tiwn y las personas son libres y ningún 
rev ni el Pnpa les puede hacer escln,·os ni vasallos de algún <:.:'lba ll e
ro que los apremie, sin grande injusticia, pues que csto repugna 

ruanto pue<le. 
También so signe que S. :M. es obligado a los ()Hitar a nqnellos 

qne lo:, tienen en en\'ornienda, porque les fueron enc:omendado~ no 
pam Jo,; robar, [ como lo hacen,] ni para se serrir dellos, sino para que 
les <'nseiiasen la ley ele Dios y pues ellos saben ya la ley <le Dios, ce
sa lit cansa do las encomiendas, y aunque no la supiesen deben ser 
quitndos porque de otros serán mejor enseñados, pm>:-; tienen ya 

obispos y prcdiC'ndores a quien de ley evangélicn incumbe enseñar, 
y lo harán mejor. Cuanto más que aun estn condición nunca ello:
ln (•umplieron; antes por sus obras, [ que son más efic:a('es,] cn:-t>ñ:t 11 

lo contrario, y por tanto so color de ser dellos enseiiados 110 los de
ben roh1r, y 8. M. es obligado n quita r esta tiranía . JllT'I· b,'l't'itcr 
dirrrim pornt,1.~ u111liri ali illo q11i illa tedi11s rlocere ¡m1rril: c¡ne no 
seHn los indios cli:-,t ri buídos )' repartidos mucho importa al cstnclo 
Renl de S. )I. ; porque en dándolos ,1 señores luego cada uno <k dlo:
se ternú por rey, y como no amnn al rey ni al aumento de la torona 
Rml ele Espafül sino el su.yo proprio y de su cHsa, con estar ta11 a tras
mano. t-"Stán dos dedos ele se lcwrntar con la, tiena como la exp<'rien
ciu lo ha demostrado ele pocos años acá, que ni los señores ni los 
encome11tle1·os a~<'gnran la tierra, antes la ponen en ocasión de se nl
mr, y con mil hombres de a pie y tle a caballo que S. 1l. pusieRe en 
la Nuera España y otros tantos en el Perú, 110 habiendo señores 11i 

oomenderos, temían quieto y seguro de los indios todo aquel nueyo 
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munrlo 
8
eguramenlt', si11 que ha.ya rebeliones y alborotos; y aun 

tener esta 111ancra <le gobernar y no dar u m1die ciudad ni villa 
vasallo, el turco toda su tierra tiene subjecta y segura. Y poni 
gohernnclorl'S muy bien salariados y que después de cierto 
tiempo hubiesen de hacer residencia en España, y por otra parte, 
lo espiritual, obispos siervos de Dios y amigos de pnz, t~r'.1íit S. 
todo aquel nuevo orbe en paz y tranquilidad y en lo espmtual 111 

cientemente doc·trinado. 
A. G. l. G0-2-lG. 

XXXY 

CAR'l'A DR FRAY BERN,\~DO DE ALBllRQUERQL'E AL CON8f.,JO DI 

DIAS.- 2 DE FEBREHO DE 15.54. 

Muy poderosos señores: 
Jesucristo nuestro Señor sea en el ánima de V. A. 

esta<\ Indias v tierrns nuevas que S. M. tiene, están segrega 
apartadas ele ·c1011rle V. A. está, es necesnrio,dar ~v~so Y escrebir 
nas cosas que acá, así a. mí como a los demas rebg1osos de Santo 
mingo, ha parecido comenir para el bien y utilidad destos n 
les y pura que más sin trabajo puedan ser cristinnos y Joner por 
aquello que los religiosos y siervos del Señor les ensennn para 
ción de sus ánimas y también para que los españoles que en ffita 

rra están, puedan Yivir sin daño ni perjuicio dellos. 
Primeramente que como los españoles desta tierra son mu 

se van cada día n.cretiendo y aumentando, y los indios que 
tlellos viven reciben grnndísirno duiio, lo uno porque como los 
iíoles son muchos y hay tan pocos pueblos dellos y se aplique 
mal :l trabajar ni a hacer otra alguna obra servil, han menes 
chos indios de servicio y pedir muchos que les den. No son 
que basten a servillos y los indio:. se \':lll ta,la dín menosca 
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porque no hay la décima parte ele los que agora veinte aiios habían. 
y esto principalmente se ha Yisto en los naturales que YÍYell junton 
pueblos de C'Spniio1C'3, como junto a ~léxico y la Puebla "Gnaxa~w 
Y lo otro porque como S. )f. ha maudndo que los tributos no se lle~ 
ven a donde sus encomenderos viren, sino que allí en el pueblo dP 
su encomienda se les dé y pague, no pue<len <lejar los españoles de pa
decer mucho trabnjo, nsí de carestía de todas !ns cosas <lr comer, c:o
mo por no lo poder haber. Y pnm remediar estos daños es necesario 
que se hagan más pueblos de españoles así para que el trabajo de es
tos naturales sP repartiese en toda la tierra, corno porque hohiesP 
abasto de mantenimientos, y los pueblos de in<lios que están lejos de 
México, llcYasen n Yender los tributos y el mantenimiento a los pue
bl~ de españoles más cercanos. Y parn lrnccr los dichos pueblos y 
edifi~~los cle,nueyo hay en esta Nueya España muchos y muy bue
nos s1hos, as1 como en un lugar que se llama Izucant, y en un pue
blo que se llama TlaxinC'o, y en otro que se llama Mixapa, y en 1'<'· 
ooantepec, y Tegoacan. Estos son los que nosotros hemos bien visto 
y mirado, ein otros muchos que los demás religio os y personas dot

tas dirán y saben, Y. para que los espnñoles ele los tales pueblos pue
dan tener y labrar tierras y hacer heredades y criar ganado, es nece
lllrio qu~ S. ~I. mandP juntar los indios como se mandó en la provincia 
de Guatunala para que dejasen desembarazadns las tiem1s baldías 11 

loe españoles. Y todos los religiosos desta tierra son <leste parec:er y 

tienen ffita opinión y haciéndolo desta. manera no se puede sustent:;r 
ni valer la tiem1 ni los moradores della. 

Que S.M. y V. A. diesen toda autoridad al Visorrey que lo fuere 
destaNue.va España para con los indios, siendo persona tal y de quien 
todos tu:1~11 contento, porque de otra manera, siguil'se hnn, corno 
: han s1guido mucho~ inconyenientes y muy notab1e daño a los po
ta"' ?aturales desta tierra por los demasiados tributos que dan. y 
. mbién lo que manda el Yisorrey acerca desto lo deshace la Audien

cia Real, Y el pleito particular y que comen fa que con toda brevedad 
~ feneciese Y acabase lo hacen ordinario, y los tristes gastan lo que 
tM1Den ,, no r · · d , 1encn Y s1gmen o los pleitos se mueren muchos dello~ 
aaili en el camino como por ser tierra fría, siendo ellos de tierra cu-

ente y por ot . . . ros mcom·1mentes muchos, y daiios que se les recre-
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cen por esh1r fuern de sus casas y tierras. Y así mismo que se ¡41 

alargue el salario paru que puedu mantenerse, porque con lo que hu. 
ta ugom le dan 110 puede, por vnler las cosas muy caras en esta tie. 
rra y los mantenimientos estnr tan subidos. 

Iten que S. M. mande que haya en esta tierra. dos alcaldes de l'OI'• 

te que> puedan visitar y visiten toda la tierra y hagan justicia a este. 
naturales de muchos agravios que se les hacen a causa de ha her tan

tos espnñoles y mestizos perdidos y haber tantos hurtos y robos como 

cada Jía hay. Y que tomen residencia a los alcnldcs mayores y corre. 

gi<lores que en esta tierrn hay: porque con el temor <lo cllol' y de la 
jusfüin. no habrá tantos 1Mles como hay en la tierra a (•ausa de no 
haber habido fasta agora los dichos alcak1os de corte. 

Que mande S. ~f. que no pasen a estas partes tunto número de 
gente corr:o pasa, que ya 110 caben en toda la tierra; porque de no¡.
snr se excusarían muchos ,1nños que se hnccn a causa desto, y que klll 
que pasnren sean personas tales hidalgos y genC'rosos y bm•nos (•ria. 
tinnos indinados al bien, porque estos naturales se edifitarían <lello 
y no se les segnirín tanto daño como se le sigue a causa de no se~ 
ber fecho fasta agora. Xo se ofrece otra cosa más de que por amor de: 
nuestro señor Y. A. se ncuerde destos sien·os <le V. A. y dé su orden 
ptws fasta agora debajo del amparo y alns de V. A. hemos vivido, y 
así estamos esperanJo que V. A. nos hará limosna en rnandamCJI 
pro\'eer c1C' algunos 1111rntC'nimientos porque como nosotros 110 tene
lll0S ni tomamos renh1, ni la qtwremos, no podemos Yi\'ir, así porlt 
l':-;trecbura de la tierra, como por valer las cosas tan caras. Y la li
mosna que pedimos a V. A. suplicando se nos conceda es, para la m 
&t <le ~léxico quinientas hnnegns de trigo y quinientas de maíz~ 
año y que del pueblo do Mixtitlan qu•3 agora se lm puesto en ca 
1le S. M. se nos provea de algún pescado, pues que carne no In co 
1110s, así mesmo a la casa de religiosos que en la Puebla de los A 
les tenemos, y a la de Guaxaca dé cada treacientus anegas de trigo 
trescientas de maíz cada año y que S. M. 11rnnde nl'abar rle hacer 
su costa y de su caja las dichas casas de la Puebla y Guaxacac, 
quo los religiosos que están entre los naturales, cuando están m 
se vienen a curar n hts casas que hay en los pueblos de espaft 
porque entre los indios no hay médicos ni medicinas, y para 
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efecto son necesarias las casas en ¡ . 1•1 os ¡meu os de esi>a ií< ¡ 
en ellas se curen los relio'iosos 1 ' > es, parn que 

b que an( nn entre los incr 
mr de ellas otros de nuevo cunnd f 

10
s, Y parn sa-, o en ermal'Cn O se . 

pre en ellas se hallan JlOYicios , 1 . murieren, y siem-\ iay copia de relig· 
mente estudios. y si 8 ~[ 

110 
• 

1
, iosos Y continua-

)
. . . . nos e a y haee merl'ed I l 1· 
nnosnn, no nos podemos mnnte . . 1 1 , < e a < ttha ner m lU >ra hnh doct . . 

pued11 andar eutre los indios a , f < ' rma 1ll quien 
'SI por en ermedadC'S 

recresccn como porque se ¡1,11 , que entre ellos ~e 
, i, como se rnn c·1d·1 d' E. 

faltarles enll'e estos natumles r f.· .· ' ' ia, a •spaña por , e 11ge11os })Ll r·t sus e f d 
cesarios por la poca posibilid· 1 d 1 . . ' n erme ades iw-

'h el( e os indios que 'lU ' 
tn utos pasan t.mbaJ·o ,. porq t d ' 

11 
p,11·a pagar lrn;; 

, , ue o os nosotros t 
tos y confiados V \. . 1 . , es amos muy cier-

' • Í • uo::; ia.m toda merced J , d 
Señor Dios de a V. A. su g .. ·. 

10
• mas e que nuestro rac1ct, que sea pre1mo ¡, 1 . 

Dest.a casa de h ucant hov l'· <l , ( e mue 1a glona. 

1 
. t Id e nuestra Señot"t d I p .6 . 

1 os de febrero de 1 ~>~4 d d ' e a un ta<:1ón " ' ,, o que o por · 
de Y. Real alteza 

mínimo siervo v perpetuo , 11' Fr B • cape an 
ay N,tardo de Alb11rquerque 

A. G. I.- 60-2-16 

XXXVI 

CART.\ DE Dox Lv1s DE YEr \Seo • • ,. , EL PRDIERO \ F 
Xll'01 7 DE FEBREltO DE 1554. ' . ELIPE JI.-)!~:-

Muy alto Y muy poderoso señor• 
En los n·tvíos q t· · ' ue par iero11 por m•tyo d · 

pondí a fas que V A , . , .' . e crncuenta y tres, rt>~-
. . · · me m,uHlo escnb1r de i\J· d · 1 . 

mo de cmcuenta y dos , d '1 , . ' ,t w a crnto de j11-
d . ¡· · , ) e •1 onzon de Artgí • e JU to y a once de t ' m, a \'e111tc ,. nucrc 
eia se respondió a d~~o;u~ t t~·eintc y ,ocho ~é~; y por :\.udicn
once de setiemb · .. 1 . . mando escribir de Monzón. a 

te, \ ,t o que no res <l' • pon t, por despachar c11 Lrcrc 
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los navíos, rc:;ponderé en éstn y dar(• 

ofrece. 1 0 me mandó escribir de Mo11 ., . m·rnd·1r en a <tn 
y. A. me envio ,l ' ' d t que se comenzase la ig}e. 

, , ·einte y ocho e ugos o, , • 
zón de Aragon, ,l' udiese hacer mando \. A 

] t . l!ld y pnnt que se P 
si,i maror les a <·tlll ' • se hubiese de hacer en la 

. • , 1 .. que todtt la costa que .J. 
ennar cedu n pai,t . . ue la tercia parte se pague• 

:h de-:ta rnaner,t. q 
ohm della' se repar ' ~ 1 t t "1· ·t 1)·1rte los vecinos Y mora-

d S \[ , ·1 o ra cr, , ' . 
h Real Hacienda e • · • · ) ' d· do, en el arzobispado; y la ' . eblos encomcn ,l :; 
dores que tuneren P~ . , y h l>arte que cupiere a S.M. 

. ·t los 111d10s del. ¡,or ' . S M otra tercrn, p,u e, . , 1 corona contr1bu~·a · ,eo, 
1 estu neren en su rl'<l ' 

de los pueb os que d . y que si en este arzobispado mo-
d de lo~ em·omen e1os. b., l 

mo ca a uno :, . <h. de indios, tnm ien se 11 
- l e no tengan encomien ' . .¡ .. 

rnren espano es qu l'd .1 d sus personas y hac1en....., 
• ·t atenta \;1 ca 1 a< e . y 

reparta alguna cos ' 1· .6 . l edificio de la iglesia. que 
., , t tienen ob 1gac1 n ,l. d6 .J._ 

pues tamb1en es os t con lo que se man u.-
mph que con es o Y 

yo provea como se cu ' ' . lrá hacer como convenga. 
t . con hl fábncu, se po< , rata,. 

de la sede vacan e. ) . d t oidores y ha días que t 
La cédula vino dirigida a pres1 en e y t s'en de h Real Haeien-

rd6 que se oma ' 
mos del cumplimiento, y se aco l . lte · )' que al respecto se re-

1 ·1 ducados por e presei ' b' """''" da diez y ocio m1 . d' encomendados en el arzo lSi-, 

partiese entre los que tie~en m ios . . lo que V. A. manda par: 
. d. d'l yecmos conforme ,1 .l:A. 

y entre los m ios e ' d. do y hallo muchas 11111" 

1 E llo se queda enten ien . V 
su Real cédu a. n e . . d hacer tan sontuosa como 

e esta igle:;1a se pue a 1·d .J: .. cu1tades para qu ' d . e se me ha responc I o; v 
l } pregunh1 o, ,l qu 

A. manda. A gunos te t p·1ra que vistas, y. A. 1 
, e me represen an, , ' 

ró los de n1c1s que ::; t ·e de1· ·11'á11 de juntar• 
f . . •yido y por es o 110 s ' ' . . 

proveer lo que uere ::;er . . I o primero: los c1m1 
b . . ·entos ·1 su tiempo. ; d 

teriale.-; Y a l'll' ci 
1111 '. b . tierr·i firme se ha e 
. para qmtarla v uscar , def 

son sobre agua, ) . . 1 • .- } d que no tellga este 
u y no hay s1ho en a cnu ,t . . . 1 edi 

gran cos l. lores de la tierra son ordmanos ) os 
Lo segundo : los temb . . mo se ha visto en algunos m 
de Ji6yeclas altas corren nesgo, cod se h·' , .. 1ído parte de 

.1 de b6ve as, que .. "' 
terios que se han hec 10 • t . I o otro los mu 

. ·. . cubrir de maderam1en o:;. ~ ' 
se tornan a b.1pr Y . . <l . te mwes v tnn grande Y 

l , hacer s1 es e s1e ' J 

años que se tare ara en 1 1 o que cost·mí. Después qut 
tuosa como la ele 8evilla; y o mue l ' 
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crebí :i \'. A. que me parecía que no se haría con cien mil duca
d~, lo he tanteado, teniendo consideración a lo que ha hecho de 
costa In ohm de Sant Agustín, que no está acabada; y a lo que cada 
día acrece el valor de los materiales y oficiales, no se hará. la iglesia 
mll)'Or con ciento y setenta mil ducados. Y por el repartimiento que 
V . .A. manda hacer, cabe más de la meitad a la Real Hacienda, por
que los más pueblos que huy en este arzobispado están en la Real 
Corona, y por estos manda Y. A. que se contribuya al respeto de lo!I 
encomenderos. Por manera que porná S. M. en esta obra casi no
venw mil ducados; y la de Sant Agustín, que S. )f. mancló hacer, 
antes que se ponga en pedieión terná. de costo poco má? o menos de 
cincuenta mil ducados. Y agora de nue,·o manda. V. A. que se ha
ga lu iglesia del monesterio de Santo Domingo, a costa de la Real 
Hacienda, que por moderada quesea costará. más de veinte mil duca
dos, demás que se han socorrido y se van socorriendo de la Real Ha
cienda los monesterios q ne en tod11 la tierra se labran, que es canti
dad. Y si se diese conforme a lo que piden los religiosos no bastaría 
todo lo que S. 11. tiene de renta en la tierra. Una relación de lo que 
se ha gastado de algunos años a esta parte irá. con ésta, para que V. 
A. la mande ver y proveer lo que fuere servicio, teniendo considcra
ci6n a que las rentas reales y fas de particulares han bajado en can
tidad, y cada día vernán a menos a causa de libertarse los indios 
que eran tenidos por esclavos y (a) haberse quifado los servicios per
S<>nales, y moderado los tributos, y prohibido que los indios no se 
<mguen y que 110 saquen los tributos de los pueblos, sino que los 
den puestos en las cabeceras, que no tcrnán la meitad del valor <1 ue 
tenían traídos a 1léxico y beneficiados por los oficiales. Plata sin 
indios que con premio Jabren las minas, sacarse ha muy pocu, y fal
tando la plata falta lo más de la contratación de la tierra, porque 
oro hay muy poco y sacábase con gran vejación y trabajo de los in
dios, y los más pueblos que estaban tasados en ello se han comutado 
en moneda de plata y bastimentos. Parecióme advertir desto a\'. A. 
¡.raque como va abajando la Real Hacienda mande moderur los gas-· 
toe; y resumiéndome en lo que me parece sobre el edificio de la igle
sia mayor desta ciudad, digo, muy poderoso señor, que ni In Reiil 
Hacienda ni la~ de partieulurcs sufrini11 por el presente que se gas-

nol'. C'ol. C'u(•va.•.-:?4. 
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ten en cada un año más <le winle mil pesos repartidos como \'. A. 
manda; y esta orden se terná hasta que V. A. otra coi:;a invíe a man. 
dar,y que quisiese meter más dinero no so ballai{i la gente necesaria 
para 1a obra por estar 1os indios oficiales de la comarca ocupados en 
monesterios que se hacen en sus pueblos y otras obras necesarias, y 
en labrar y sembrar sus tierras para mantenerse y pagar sus tribu
tos. Si se cargase gente de golpe en el edificio de la iglesia. habria 
en todo gran falta, y por esto me ha parecido moderarlo como digo. 

La uuiversidad que V. A. envi6 a mandar que se fundase de 
todas ciencias en esta ciudad, se ha fundado y se leen todas. háceae 
buen principio y los cntredáticos y maesos que al presente hay, y 1a 
orden que por esta Renl Audiencia y por mí se ha dado verú Y. A. 
por la rclaeión que va con ésta. El mayor bien y merced que a esta 
tierrn :;e pudo hacer, fué mandar Y. A. f unclar en esta ciudnd estu
dio uniYersal, porque a él concurrirán los hijos de cspañolesdetodu 
las Indias, que hnsta aquise han criado en todo vicio y ~in ningum 
dotrinn; y hay cnnlidad de estos muy perdidos y en edatl que ya no 
tiene remedio. Los naturales bien se aplican a hl Uramática. Par&t 
ce a los religiosos y personns doctai:; que los trntan y entientlen que 
por agom no conviene ponerlos en' otras ciencias, y que les hm;ht i
ra su poco ser y entendimiento saber la dotrina cristianu, y pers\11-
(lirles, como se hace, n que la crean y guarden. Lel'll y l'S('ri 
muchos dello~ el\ su lengua,~· hay gran copia de dotrin.1:- hLi·lu1s 

religiosos en las lenguns de las provincias, aprobadas por los p 
tlos. De lo que importa criarse algunos tle los natnndcs en lus 
t1ios y escuelas es que salidos <le los estudios se reparten por lus 
blos y enseñan a los lllltumles lo que apren<1ieron, aunque al 
han salido tan malos que fuera mejor que 110 cstudinmn. Xo 
tante esto e::; más lo que se aprovechan que lo qnc pueden dtl 
Y .. \ . maude favorecl't' y hacer merced a l.1 uniYersi(ln(l tksta · 
dad, porque es la más santa y necesaria olmu¡uc en ~tenue\'o m 

<lo se pudo fundar. ut cédula que Y .• \.. me mandó envilir pam los prelados d 
Xueva Españu, sobre que tengan ~ran cuid,ldo de inquirir ~· 111 

~i los clérigos qne a esta tierra pasure11 traen las füenl'ias que V. 
les 111,uuln dar originalmente pam pasar n estas partes, y (lue los 
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se hnllnre11 fjll(' no las traen lo 1 . s 1,1~;111 lnr<Yo Yol . . . . 
los <¡U<' al pre::-t'n\(' hu bien• en ¡. 1. . . /', 'e,· Y as11m~mo a 

• el 1e1 lll <jlle 110 te ¡• . 
\ •• \. 0 de• los oficiales dt' R<' ,.11. . 1 ngan 1cencrns de ' 1 ,l, el < os prelado ¡ 
hay r11 t·s!a gobernación <¡ne so .¡ d s que a preRente 

• ' 11 < e Tlnxeala v (' 
11ot1fi<·11do. Di('C'll que cnmpl' ., 1 • ,naxaca, se les hn uan o que V. A . d· 
qur h::y nlgunM C'li>ri<YOS <¡ne ¡ · · m,rn r1, no obstante 

• • t> ian pasado sin ]ice .·. 
1·e;i1r10::; en la tierra por haber d'• , IH.: ias, que son ne-,. , I,1s que 0itan ¡)Or n ,, 
:s, 11lj!u11os <lestos fner<•n impo t t 'ca Y ser lengua~. r an es p·tr11 h d t . 
l('8, dispem:arse hn eo11 ellos hn t· ~T , o rma <le los 1111t11m-

1 8 '1 que ' • A. mand t . 
I or otr,1s he estl'ipto ,1 V \. 1 e o rct cosc1. 

d 1 
. . , . , . a gran falta que 1 1 

os e11 ns iglesias q Ut' 
110 

t'Sf , meen os ¡,rela-
. . ,in proveidas y q , 

phr con espiritual y temporal C d d' ' ue) 
0 

no puedo cum-. · ª ª m es la falta 
mente en este arzobüipa<lo e igl .. ' mayor, especial-

!
, · esu, que no est'Í b' 

e er1gos, y en lo eclesiástico 1 . . '
11 

ien ayeniclos los , ll0Se laCeJushcin l . 
convermn. ~uplico 

3 
y A 1 , l ' con a rect,tu<l f!lH' 

· 0 m,rnc e p1·oyeer b 
portn nl rlr:--cargo <le h ]>e, 1 . . re\'emente, que un-

' \ ,1 COll('JCIICJ'l des ~r 
Lo:,; rt'ligio:-os de la orden I S· ' .' •. y ele V. A. , ( e • ,rnto Domrngo 1 . t . 

sente l'Hpitulo m esta tiud·Hl . 1 l,lll emdo al pre-

d 
• ' ' me 1an dndo rel ·, d 

otrmndos los indios que est' · acwn e cómo están 
. an a su cm•(Yo t . 

el obispado de ( }uaxac·t v Th , 1 d r, , e'.
1 

es e nrzob1spaclo y en 
d ' • 'xca a, onde tiene 

sn or en: no hay más que ciento v ochen . ~ casas y Yisitns de 
son uo\'icios, y lwv po<:os que • 1 ta rehg1osos y la meit..'l<l • r · sean enguns y s t' 
11,110s, nsí que ,,o pueden el t.- . . . e en ienclan con los 
tod 1 ° unar lll n<lm1mstra · 1 

os os nntur,tks, por ser , 1 lt't d 1 ' I os sacramento:-; a 
i u , u , e gentes y t 

sosynpnrtado::; por montes ,• . . , . es ar muy <lisppi•. 
miento Y refri{Ter1·0. ,. } sielrrns aspensunas y faltns ele munte111· 

• l"l "'· 1 como os ¡· · -Dom· re 1g1osos desta d 1 
ingo 110 (·omen carne Y 'lll l . or en < e San to 

q
ue . ' t irn a pie es i ntole bl l 

pasan, .r a~í, iren J)Oto ,. f lt· 1 : ra e e tmbajo 
los ¡ J ª ,lll a tiempo que · nnlnm <~ r les han <:ou. l fi . , . se en henden coi i 

'

. . ' incoa c1011 Con ·· 
que . A. pid,1 a Su ~h,1t· 1· l . 'iene mucho a mi \'Cr 
rd ' ' 1< ,lC que por ob d · · 

o en que c•11 <'8ta~ partes e t· el e iencm mande a los desta 
los t II ten en en la e ·, na uriilcs que com•111 .. . onvers10n y dotl'ina de 
im ·1,¡ ' <,u ne Y anden •t m 1 poe1 r •¡uc puecfa11 Yis1·t·11·. • . l , . u a, porque tengo por 
está ' ,l ptC fl terc1 t 

a su ('arg-o. Las t"t'"as 1 ' a par e de la tierra qu<· 
- ' .x e e su orden q ¡ 
na van en relación con hs de t , 1 ue rny eu esta ~ uevn Espn-
deri uá '. o rus ore enes po 1 d e n poc-ns son "l· ¡ . ' r < 

011 e V. A. enten-. ,\ mue 1a hern . . t ) gente que tienen <le visit.t. 
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J!~rny Pedro de ln Peña, pl'ior que ha sido de Santo Domingo de M6-
xic~, vil nombmdo por la orden por difinidor al capítulo general, y 
asimismo lleva tt curgo <le informar a V. A. de cosns importantes al 
servicio tle Dios nuestro señor y <le S. M. para el bien Y perpetuidad 
y c·ouservaci6n y aumento de nuestra santa fe en esta Nueva Espa. 
iía, y descnrgo de su Real co•·ciencia. Suplico a V. A. le mande oir 
" dar crédito, que es religioso a quien se puede dar, porque concu. 
·rren en su persona todns las ealiclades que un perfecto religioso debe 
tener. Ha sido mi confesor después ftUe salí de España. Héle enea,. 
o-a<Jo que en particular haga relnción n. Y. A. de lo que se ha hecho 
después de mi venida a esta tierrn., en cumpli1~iento de lo q~eseme 
mandó, y u euyo eargo ha sido lo que se ha. deJado de cumplir, y de 
]a impogibilicla<.l que lrny :pa.ra cumplirse todo al pie de la letra, y 
euíuita co11tradici6n he tenido pam lo que se h~t efectuado, en parte 
<le los oidores tlesta A.udiencin; y eomo por parecer del prior he 
templndo la ejecución en algunas co::ias por no poner ht tierra en 
aventura de perderse. La eomisi611 y salario que S. M. me mand6 
dar para el gobierno desta tierra fué tan limitada y _subalternadu 
la Audiencia que ha causado, de más de 110 se tumphr lo que prove9 
en cumplimie11to de lo que se me mandó, atrevimientos en general 
y particular, así en apelar de ]ns provisiones y no las obedecer en todo 
como en enemistarme con 1a república de españoles, dando a enten• 
der n lgunos de ]o::; oidores por la ciudad que yo solo soy causa del dalló 
que 

II 
ella se sigue, porque hago ejecutar lns provisiones que S. 11. 

y V. A. nmnda11 se ejecuten, y las nuevas leyes. No s~ento lo qa 
toca a mi persona, ni traer a riesgo la vidn, porque enh~n~o que.• 
mejor suerte <J.Ue me puede suceder es emplearla en serv1c10 de ~ 
nue:;tro feñor y en defensa. de su fe y en servicio de S. ~f. Y de V 
A. Lo que desasosiega mi ánimo y conciencia es ver cuán _rona• 
viem'n los españole:; en esta tierra a obedecer los mandam~entoe 
Dios nuestro señor y leyes de S. M. y el ,ttrevimiento que tienen 
nl contrudecir y desobedecer. Entenderá V. A. por las copias de 
peticiones que estn ciudad y personas particulares han dado en 
Renl Audiencia, apelando de lo que S.M. tiene proveído Y man 

por sus leyes y provisiones que van con ésta. . 
Los inconveniente.~ que subceden de haberse qmtado loe 
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dos per8onales de las h1saciones, y c¡ue 110 se carguen los indios, 11 ¡ 
llllqUen los tributos, sino que los den en los pueblos, y de liberta!'lle 
de golpe los indios que erun tenidos por esclavos, de más ,le los que 
medió el Virrey don Antonio de i\fendoza, que Dios perdone, 
que envié a S. 11., irán con ésta para que V. A. los mande ver y 
proveer lo que fuere servido. Certifico a V. A. que es cierta " ye;. 
dadera la relación y que tengo por imposible que se puedan su~tenhu· 
en esta tierra españoles sin servicio de indios, y eomo é te se hn mo
derado y con paga, pues no hay otro remedio, parece que se clebrfa 
permitir, porque unos españoles a otros no sir\'en sino es con exce
sivo ~!ario, y '.10 para poner lHs manos en labor <le! campo, sino pa
l'll regir h.ts haciendas, y que lo quisiesen hace!' por agora son tan po
cos que sería de poco efecto su trabajo. 

Por u~m cédula fecha en Madrid, n cuatro de marzo del año pa
Mdo de ~mcuenta ): dos, me mnnctn V. A. que envíe larga y particu
lar relac1ón, con nn parecer, sobl'e si eonYerná que no pasen a esta 
tierra gente solte_ra si no fuere labrador con hábito y aparejo pnra se 
sustentar en lH tierra, porque han informado n V. A. que hay gran 
n6mero de gente española baldía y ociosa que hncen gnm daño en 
la tierra. Lo que cerca destose puede decir es que hay cantidad de 
españoles que no quieren servir, 11i trabajar, y e andan contra
~ndo entre los indios, de que ningún buen ejemplo ni provecho re
ciben los naturales._Todo lo que es posible se provet' para evitarlo, y 

no basta por ser la tiemt tan lttrga y estar los naturales tan derrama
dos por monfaiias ásperas y en partes que no e-i posible tenerse cuen
ta ~n todos los españoles que entre ellos andan, por andar de or<li
n~no a noche y mesón y no tener easa ni hacienda en lugar cierto 
m más ~e lo que consigo, traen, y destos los mi'ls son labradores): 
gente baJa que se han venido de Espaiin pot· no pechur ni servir 
Y_adt. no quieren trabaj11r, ni tonwrán arado ni asada en mnno po;, 
nmgún precio ni pena, ni cumrán, ni aderezarán un caballo por 
~e. se le den. Y lo mismo que éstos hacen ha1{m los labradores que 
nrueren aunque traigm1 hábito y aparejo. Demás que la tierra tem
plada Y de riego está tan poblada de indios que no hay donde que
pan, en lns costas de la mar del norte y de] sur donde hay tierras 
deepoblatlas en abundancia, es tan caliente y enferma que es in-


